
NUMERO 11.050/13

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y

MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR

EDICTO

CONVOCATORIA INFORMACION PUBLICA
Ref. Exp. AY0182/GR - 40/2013

Se ha formulado en la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir la petición de autorización de vertido de
aguas residuales que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Aguas de Guadix (Ayto. de Guadix)
CIF/NIF: A-18565705
Dirección: Huerta de la Solana, s/n. Término munici-

pal: Guadix
Actividad: recogida y tratamiento de aguas residuales
Punto de vertido: río Guadix
(UTMX: 487247; UTMY: 4129907; Huso: 30; DATUM:

ETRS89)
Proyecto: proyecto de construcción de la estación de-

puradora de aguas residuales de Guadix (Granada). FE-
CHA: 01/11/1993.

La depuración/eliminación de las aguas residuales, se
realizará con el siguiente tipo de instalación: E.D.A.R.

* Régimen de funcionamiento: continuo
* Procedencia de las aguas: urbana
* Caudal diario: 3835,6 m3/día. 
* Capacidad máxima de depuración: 250 m3/h; 30.000

h-eq.
* Volumen anual de vertido: 1.400.000 m3.
* Descripción: Sistema biológico: 
Línea de aguas 
- Desbaste 
- Desarenado-desengrasado 
- Tratamiento biológico. 
- Decantación secundaria. 
Línea de Iodos: 
- Espesamiento. 
- Digestión anaerobia. 
- Acondicionamiento y deshidratación. 
- Almacenamiento de fango deshidratado en tolva.
- Los Iodos serán retirados de la unidad de depuración

por empresa gestora autorizada.
Lo que se hace público para general conocimiento, de

conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el artículo 248 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, sometiéndose a información pú-
blica por un plazo de treinta días contados a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier per-
sona física o jurídica pueda examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estime pertinentes en este

plazo, siendo el lugar de exhibición del expediente las ofi-
cinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
sita en Plaza de España, Sector II, 41071 Sevilla.

Sevilla, a 29 de diciembre de 2013.- El Comisario de
Aguas, fdo.: Rafael Alvarez Giménez.

NUMERO 76 

DIPUTACION DE GRANADA

DELEGACION DE ECONOMIA, FOMENTO Y CONTRATACION

Presupuesto 2014

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en Se-
sión Plenaria de fecha 16 de diciembre de 2013, aprobó
inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad para
el ejercicio de 2014, que fue expuesto al público según
Anuncio publicado en el BOP nº. 239, de fecha 17 de di-
ciembre de 2013, a los efectos previstos en el art. 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada disposi-
ción legal, a continuación en Anexo I se relacionan resu-
midos por capítulos los Presupuestos de la Corporación
y sus Organismos Autónomos Administrativos, así como
los Estados de previsión de ingresos y gastos de las So-
ciedades de capital íntegro de esta Entidad VISOGSA y
GRANADA INNOVA, y en Anexo II la Plantilla que com-
prende todos los puestos de trabajo del personal al ser-
vicio de esta Entidad y de sus Organismos Autónomos
Administrativos.

Igualmente, y al objeto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artº. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, según redacción
dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, en Anexo III se
da publicidad a las cantidades que en concepto de asig-
naciones, indemnizaciones y asistencias de los Cargos
Corporativos vienen determinadas en el artº 32 de las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto. 

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán
interponer directamente, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada que por turno corres-
ponda, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a
lo dispuesto en el artº. 46 de la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción, y ello sin perjuicio de cualquier otro que se
estimen pertinente.

Granada, 9 de enero de 2014.-La Diputada de Econo-
mía, Fomento y Contratación, fdo.: Dª Inmaculada Her-
nández Rodríguez.
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Asistencias: La Presidencia, en su caso, o los titulares
de las distintas Delegaciones sin dedicación exclusiva ni
parcial percibirán por cada asistencia a sesiones de Pleno,
Juntas de Gobierno, Comisiones Informativas, Mesas de
Contratación y Comité de Seguridad y Salud, la cantidad
de 202,33 euros. A este respecto, con independencia del
número de sesiones a las que se asista en un mismo día,
únicamente podrá percibirse una indemnización por día.

Gastos de manutención, alojamiento y locomoción de
los cargos electos: En los viajes por razón del servicio se
abonará por los conceptos anteriores los gastos debida-
mente justificados. Siempre que se utilice vehículo pro-
pio, el kilometraje por asistencia a actos corporativos
convocados por la Presidencia se fija en 0,19 euros/kiló-
metro; igualmente se percibirá kilometraje por asistencia
a actos autorizados por la Presidencia de la Corporación.
A estos efectos los distintos servicios procederán a ela-
borar los correspondientes justificantes a través de la
aplicación establecida en la Diputación. La Corporación
asumirá el pago de las correspondientes cuotas empre-
sariales al Régimen General de la Seguridad Social o, en
su caso, de las Mutualidades obligatorias.

NUMERO 11.486/13

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

DELEGACION PROVINCIAL EN GRANADA

Expediente sancionador

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a requerir a los obligados esta-
dísticos relacionados, a los que ha sido imposible practi-
car la notificación por otros medios, para que cumplan
con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días na-
turales contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio, los datos requeridos relaciona-
dos con las Encuestas que en Anexo se citan, y cuyos
cuestionarios se encuentran a su disposición en esta De-
legación, sita en C/ José Luis Pérez Pujadas, 6 (Edificio
FORUM) 18071-Granada. En caso de cualquier duda o
aclaración pueden llamar a los teléfonos 958 535900,
dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el
presente requerimiento, se procederá al inicio del co-
rrespondiente expediente sancionador de acuerdo con
lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública, y en su Reglamento del Pro-
cedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por
el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:
Nombre/o Razón Social: Arenas Guerrero, S.A.
Localidad: Granada
NIF: A18520932
Encuesta y periodo: 
Indices de Precios Industriales.
Período noviembre 2013

Granada, 19 de diciembre de 2013.- El Delegado Pro-
vincial de Granada, fdo.: Ernesto Aparicio Lara.

NUMERO 11.278/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Resoluciones responsabilidad empresarial

EDICTO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones
en expedientes para el reintegro de prestaciones por de-
sempleo, declarando la obligación de los interesados/em-
presas que se relacionan de reintegrar las cantidades que se
mencionan por los motivos y periodos que igualmente se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar. 

Se le comunica que, en aplicación de la letra c) del nú-
mero 1 del artículo 32 del Real Decreto 625/85 deberá, en
el plazo de 30 días, desde la notificación de esta resolu-
ción, ingresar la cantidad citada en la entidad Caja Madrid
cuenta corriente de recursos Diversos Provinciales de la
Dirección Provincial de la Tesorería de la Seguridad So-
cial nº 2038-9807-43-6000139381, comunicando tal in-
greso al S.P.E.E, mediante el correspondiente justificante
de ingreso de la mencionada entidad bancaria.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccio-
nado de la cantidad requerida, cuya concesión conlle-
vará el correspondiente devengo del interés legal del di-
nero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago volunta-
rio sin que se haya producido el reintegro, siempre que
no se haya solicitado el aplazamiento o fraccionamiento,
se emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto, con la que se iniciará la vía de apremio, según lo
dispuesto en el artículo 32.1 c) del Real Decreto 625/1985.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo
adoptado, dispone de 30 días contados desde la recep-
ción de la presente resolución, para interponer ante este
Organismo la preceptiva Reclamación Previa a la vía juris-
diccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada
por el Real Decreto Legislativo 2/95 de 7 de abril (BOE
núm. 86 de 11 de abril).
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